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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-00840 00 

 

En razón a la solicitud que precede se requiere al representante 

legal de la Clínica el Lago S.A.S., para que se sirva dar respuesta frente 

a la medida cautelar, decretada por auto del 19 de noviembre de 2020 

y que le fue comunicada mediante oficio número 21 del 11 de febrero 

de 2021, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

correspondientes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 121 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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